
R E A L CÉDULA 

D 
Y SEÑORES DEL CONSEJO 

Por la cual se amplía en su objeto la ley i .5 ¡ tí
tulo 20, libro 10, de la Novísima Recopila
ción , que prohibe las mandas hechas en la úl
tima enfermedad á los Confesores, sus Con

ventos ó deudos, con las prevenciones 
que se expresan. 

Ano de i83o. 

REIMPRESO EN LEÓN 
EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA DE RIVERO. 
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DON JOAQUÍN PURO, CONDECO-
rado con el Escudo de Fidelidad, Capitán de Infantería y d 
Guerra , Corregidor \ Justicia y adelantado mayor de esta Ciu
dad de Le on y su distrito, Subdelegado de Pósitos, de la Real 
Cabana de Carreteros del Reino, Montes, Plantíos y Sementeras, 
y Principal de Policía de esta Provincia por S. M. (que Dios 
guarde) &c. itfc. 
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Jutago saber d todas las Justicias de los pueblos comprendí" 
dos en el distrito de este Corregimiento de mi cargo, como por 
el correo ordinario de esta Capital) he recibido ¿a Real Cédula 
siguiente: 

^ D O N FERNANDO SÉPTIMO POR L A G R A C I A DE 
Dios, REY de Castilla, de León, de Aragón , de Jas Dos Sici-
lias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia , de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén , de 
los Algarbes, de Aígeciras, de Gibraltar, de las Islas de Cana
rias, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y tierra fir
me del mar Océano; Archiduque de Austria; Duque de Bor-
goña , de Brabante y de Milán ; Conde de Abspurg, Flandes, 
Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina & c . : A los 
del mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores de mis A u 
diencias y Chancillerías ; Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y 
Corle , Corregidores , Asistente , Intendentes , Gobernado
res, Alcaldes mayores y ordinarios, y otros Jueces y Justicias 
de todas las Ciudades, Villas y Lugares de estos mis Reinos y 
Señoríos, tanto á los que ahora son, como á los que serán de 
aquí adelante , y á todas las demás personas á quienes lo conte
nido en esta mi Cédula toca ó tocar pueda en cualquier mane
ra SABED : Que en el año de mil setecientos trece se acordó por 
los del mi Consejo que no valiesen las mandas que fuesen he
chas en la enfermedad de que uno muere á su confesor, sea 
clérigo ó religioso , ni adeudo de ellos, ni á su iglesia y reli
gión j para excusar los fraudes que con este motivo se cometían 
y se manifiestan en el auto 3.°, título 10, libro 5.° de la Nueva 
RocopilaciOn. Esta determinación no se cumplió como debía, 
pues en diferentes expedientes que se siguieron en dicho mi 
Consejo, se observó el abandono y total olvido con que se mi
r ó , dejando correr muchas disposiciones testamentarias contra
rias en todo á su literal sentido, en grave daño y perjucio del 
Estado, de mi Real Hacienda, y de ios particulares interesados. 
Con el fin de evitarlos en lo sucesivo me consultó el mi Con-



sejo lo preciso y conveniente que era tomar providencia para 
que dicho auto acordado se guardase en los Tribunales; y con
formándome con su dictámeu, mandé expedir la Real cédula 
de diez y ocho de Agosto de mil setecientos setenta y uno, que 
es la ley 15, título 20 libro 10 de la Novísima Recopilación, 
para qne todos los Tribunales y Justicias cumpliesen el citado \ 
auto acordado según su literal tenor, arreglándose á él en cua
lesquiera -determinaciones que diesen sobre los casos de que tra
ta , imponiendo ademas privación de oficio á los Escribanos 
que otorgasen cualquier instrumento en su contravención, y de
clarando nulos los que se ejecutaren en contrario. No fueron 
suficientes estas resoluciones para remediar los fraudes que to
davía se conietian, y aun estos se han dejado ver de diferente 
manera por lo mismo en el pleito promovido en el mi Conse
jo por los parientes de Doña María Antonia de Maza, vecina 
de la villa de Lílío, sobre nulidad del testamento que otorgó 
en el año de mil setecientos noventa y tres. M i Fiscal, después 
de proponer su dictamen sobre lo principal de él* extendió el 
zeio de su oficio á una excitación para que con tan buena 
oportunidad se tratase de una aclaración ó ampliación de la ley 
expresada, que prohibiese no solo hacer mandas en cualquier 
concepto, sino también instruir herederos en la última enfer
medad al confesor del testador, sus iglesias, conventos, ni deu
dos. A- este dictamen unió su voto particular uno de los Minis
tros del mi Consejo, en cuanto á la conveniencia de que se exa
minase y explorase cumplidamente la propia ley para cortar de 
raíz la ocasión de que por medios indirectos y amaños escan
dalosos se atacase el tenor y espíritu de la misma. Con inser
ción de estos pareceres ejecutó mi Consejo la consulta en vein
te y ocho de Junio de mil ochocientos seis, que se sirvió mi 
augusto Padre resolver conforme á su parecer; pero ^mandan-; 
dando al mismo tiempo que en lo sucesivo, cuando ios testado
res dejasen por herederas á sus almas3 las de sus parientes, ó 
de otros cualesquiera , ó por vía de mandas ó legados señala
sen algunos sufragios, ó de cualquier modo mandasen hacerlos, 
no pudiesen encargarse estos á los confesores en la última en-; 
fermedad, ni á sus parientes, y si fuesen religiosos, ni á sus 
religiones ni conventos; debiendo en los casos que se contra
viniere á esta heredar lo dejado asi, los parientes que según 
derecho fuesen herederos abintestato, y en su defecto seria 
destinado todo á otras obras piadosas, que señalarian las Justi
cias , á quienes encargaba velasen sobre el asunto, imponiendo 
privación perpetua de oficio al Escribano que autorizase tes
tamento-ú otra última voluntad contra aquella su soberana dis
posición ; y por lo que tocaba á la especie suscitada por el Fis
cal de no estar prohibidas por la ley i 5 , título 20, libro 10 de 
la Novísima Recopilación las herencias dejadas á los confeso
res , sus parientes, religiones ó conventos, aunque lo estaban 
las manda* hechas eu estos términos, volviese el Consejo á 



examinar la materia, y le consultase lo conveniente." Para lle
var á efecto la expresada Real resolución en sus dos último» 
extremos que debían causar regla general, se formó expedien
te separado del de el mencionado pleito; y aunque dieron en 
-él su dictamen los Fiscales, no tuvo ulterior progreso por las 
agitaciones políticas del Reino , hasta que en el año próximo 
-pasado se dio nuevamente vista del asunto á mis Fiscales; y 
con presencia de lo que expusieron , en consulta que mi 
Consejo elevó á mi Real Persona con fecha doce de Marzo 
del presente, me propuso cuanto estimaba oportuno, conforme 
á la Real resolución de mi augusto Padre que queda sentada; 
y por la que Yo me he dignado dar á esta consulta conforme 
á su parecer, he tenido á bien mandar, que la prohibición 
ele mandas contenidas en la ley i 5 , título 20, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, se extienda á las de herencias deja
das á los confesores, sus parientes, religiones ó conventos. 
Asimismo he venido en mandar se lleve á efecto y circule Ja 
soberana resolución de mi augusto Padre, en cuja conformi
dad, cuando los testadores dejen por herederas á sus almas, las 
de sus parientes, de otros cualesquiera, ó por vía de mandas ó 
legados señalen algunos sufragios, ó de cualquiera modo man
den hacerlos, no podrán encargarse estos á los confesores ei> ¡a 
última enfermedad, ni á sus parientes, y si fuesen religiosos, ni 
á sus religiones ni conventos; debiendo en los casos que se 
contraviniere á esto, heredar lo asi dejado los parientes, que 
según derecho sean herederos abintestato; y en su defecto 
será destinado todo á otras obras piadosas que señalarán las 
Justicias, á quienes encargo velen sobre este asunto, é impon
go privación perpetua de oficio al Escribano que autorice tes
tamento ú otra última voluntad contra esta mi Real disposición. 

Publicada en mi Consejo pleno en catorce de Abril último 
la que queda referida, acordó su cumplimiento en los dos ex
tremos que comprende, y al efecto expedir esta mi Cédula. Por 
Ta cual os mando á todos y á cada uno de vos en vuestros res
pectivos lugares, distritos y jurisdicciones, la veáis, guardéis, 
cumpláis y ejecutéis, y hagáis guardar, cumplir y ejecutar en 
todo y por todo, según y como en ella se contiene, sin contra
venirla, permitir, ni dar lugar a que se contravenga en manera 
alguna; antes bien para que tenga su puntual y debida obser
vancia daréis las órdenes y providencias que convengan. Y en
cargo a los M . RR. Arzobispos, RR. Obispos, Superiores de 
todas las Ordenes Regulares, Mendicantes, Monacales, y de-
mas Prelados y Jueces eclesiásticos de estos mis Reinos y Se
ñoríos que en la parte que respectivamente les corresponda 
la observen como en ella se previene: que asi es mi voluntad , 
y que al traslado impreso de esta mi Cédula , firmado de D. 
Manuel Abad, mi Escribano de Cámara mas antiguo y de Go
bierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á 



su original. Dado en Aranjuez á treinta de Mayo de mil ocho
cientos treinta, zz Y O E L REY.zzYo Don Josef de Cañenga, 
Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su man
dado. zzD. José María Puig.zzD. Miguel Modet zzD. Miguel 
Olai y Villela.zzD. Rafael Paz y Fuertes.—D. Teotimo Escu
dero, zr Registrada ; D. Salvador María Granes—Teniente Can
ciller mayor: Don Salvador María GranészzrEs copia de su ori
ginal de que eertifico.zzDon Manuel Abad." -

Aceptación. En la ciudad de León d dos de Julio de mil 
ochocientos treinta, su Señoría el Señor Don Joaquín Purof 

Corregidor de ella y su partido, por ante mi Escribana dijo: 
que por el correo ordinario de esta Capitalr ha recibido la líeal 
Cédula que antecede la que se guarde y cumpla en todas sus 
•partes, á cuyo fin se imprima y circule por vereda en la for
ma ordinaria y y asimismo se pase un ejemplar á todos los 
Escribanos numerarios de esta dicha ciudadr á los efectos que 
hace relación con los mismos ; pites por este que su Señoría jir^ 
mó asi lo proveyó de que doy Je» 
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